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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 
San Andrés, Isla, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Medio de control Ejecutivo  

Radicado 88-001-33-33-001-2016-00154-00 

Demandante Carlos Arturo Salazar Ospino  

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

Auto Interlocutorio 

No. 

099-22 

 

 

Revisada la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, procede el 

Despacho a imprimirle al presente asunto el trámite que en derecho corresponde, 

para lo cual observa que el apoderado judicial de la parte demandada, ha 

solicitado la terminación del presente proceso, “por pago total de la obligación 

demandada y las costas, según título No. 481030000078868, por valor de DOS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 

M/CTE ($ 2.557.390), expedido por el JUGADO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, a nombre de CARLOS ARTURO SALAZAR 

OSPINO.“ 

 

 

En este orden de ideas, procedió el Despacho a correr traslado de la misma, sin 

que a la fecha exista pronunciamiento alguno por parte del apoderado ejecutante.  

 

 

Asimismo, el pasado 23 de febrero del año 2021, el Despacho, profirió auto 

mediante la cual, ordenó la entrega de título No. 481030000078868, por valor de 

Dos Millones Quinientos Cincuenta y Siete Mil Trecientos Noventa Pesos ($ 

2.557.390), a favor del demandante el señor Carlos Arturo Salazar Ospino 

identificado con C.C. No. 7.445.265 de Barranquilla –Atlántico. 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 
Por lo anterior, el Despacho, declarará la terminación del presente proceso 

conforme lo señalado en el numeral 2º del artículo 461 del Código General del 

Proceso, por cuanto la ejecutada ha cancelado el valor total de la liquidación en 

firme del crédito, sin que existe oposición del ejecutante.   

 

 

En consecuencia, el Juzgado Contencioso Administrativo de esta Ínsula, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo señalado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente previas las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÌCASE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ  

 

 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. 43 notifico a las partes la 

presente providencia, hoy  2 de mayo de 2022 a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 


